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OFERTA PÚBLICA DE ARRENDAMIENTO DE NAVES INDUSTRIALES 
EN EL PARQUE EMPRESARIAL TERCIARIO PORTO DO MOLLE 

ING/20/0005 

 

CORRECCIÓN ERRORES  

INFORME VALORACIÓN DE OFERTAS PRESENTADAS en el periodo 

comprendido entre el 30 de noviembre y el 3 de diciembre de 2021 

 

• Oferta NAVE 4D: DGH ROBÓTICA AUTOMATIZACIÓN Y 
MANTENIMIENTO INDUSTRIAL, S.A.  

• Oferta Nave 8B: GREENCALOR SISTEMAS, S.L. 

 

 

 

 

Consorcio de la Zona Franca de Vigo 

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-d

0b
f-

fa
db

-b
57

f-
70

70
-1

bb
f-

17
61

-c
34

9-
82

a8
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: A
pl

ic
ac

ió
n 

P
or

ta
fir

m
as

 (
ht

tp
s:

//p
f.s

ea
p.

m
in

ha
p.

es
)

CSV : GEN-d0bf-fadb-b57f-7070-1bbf-1761-c349-82a8

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : Aplicación Portafirmas (https://pf.seap.minhap.es)
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El pasado 27 de diciembre se emitió el Informe de Valoración de las dos ofertas presentadas 

durante el periodo comprendido entre el martes 30 de noviembre y el viernes 3 de diciembre 

de 2021 (el lunes 6 de diciembre fue inhábil), en la referida Oferta pública permanente de 

arrendamiento de naves en el Parque Empresarial Porto do Molle (ING/20/0005):  

GREENCALOR SISTEMAS, S.L. (nave 8B) y DGH ROBOTICA AUTOMATIZACIÓN Y 

MANTENIMIENTO INDUSTRIAL, S.A. (nave 4D). 

Advertido un error en dicho Informe (página 8), concretamente en el apartado 4.1 (Revisión de 

la documentación administrativa), relativo a la oferta presentada por GREENCALOR SISTEMAS, 

S.L., por medio del presente se viene a corregir el mismo en el sentido que a continuación se 

detalla: 

 

Donde dice: 

 

Asimismo, la licitadora ha efectuado un ingreso en efectivo de 1.000 euros, en concepto 

de garantía provisional, en la cuenta corriente titularidad del Consorcio. 

 

Debe decir: 

 

Asimismo, la licitadora ha efectuado un ingreso en efectivo de 1.210 euros, en concepto 

de garantía provisional, en la cuenta corriente titularidad del Consorcio. 

 

La corrección del error detectado no afecta ni altera el resto del contenido del informe ni el 

resultado de las valoraciones recogidas en el mismo.  

 

En Vigo, a la fecha que figura en la firma digital 

 

Directora del Dep. Promoción Económica 

Rosa Eguizábal Gándara 

Directora del Dep. Contratación 

Clara Rodríguez 
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